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Introducción:
Abordaré los puntos de cone-
xión, normas supletorias, plura-
lismo jurídico, tipos y ejemplos. 
La importancia de la remisión 
normativa radica en conocer la 
jerarquía de la norma y la su-
pletoriedad de esta, en conocer 
el bloque de constitucionalidad, 
que consiste en una técnica ju-
rídica mediante la cual el texto 
constitucional reenvía a otros 
textos que, por ende, terminan, 

haciendo parte del mismo cuer-
po normativo.

¿Qué son las remisiones 
normativas?
La remisión normativa se pro-
duce cuando se busca puntos 
de conexión en otras normas e 
implica la aplicación de normas 
supletorias que regulan deter-

minados temas procesales. Im-
plica no olvidar que existe una 
pluralidad de contenidos que 
toda forma constitucional pre-
senta. El pluralismo jurídico es 
el contenido de aquellas normas 
del Estado en la Constitución, 
mediante las cuales se ligan los 
diversos sistemas normativos.

La remisión normativa pue-

de ser realizada por la Consti-
tución a un tratado o convenio 
internacional de derechos hu-
manos, a una ley inferior, por 
una ley orgánica a un reglamen-
to, sin establecer previamente 
una regulación esencial o básica 
de la materia a la que se refiere, 
o aceptando que el reglamento 
no solo desarrolle o complete la 
ley, sino que también la puede 
innovar, pero no podrá refor-
mar la ley.

Siguiendo esto, por ejemplo, 
las mujeres embarazadas for-
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¿En qué consiste la 
falta de legitimación 

a la causa?
RESPUESTA

Conforme a las disposiciones de 
los Arts. 294.1 y 153 del COGEP las 
excepciones previas se analizarán 
y resolverán en la audiencia preli-
minar, que para el caso de los pro-
cesos sumarios, corresponde a la 
primera fase de la audiencia única. 
Si una de las excepciones es la 
prevista en el Art. 153 numeral 3 
del COGEP, “Falta de legitimación 
en la causa de la parte actora o 
la parte demandada, cuando 
surja manifiestamente de los 
propios términos de la deman-
da.” Aquella deberá ser resuelta 
en la primera fase de la audien-
cia única; debiendo aclarar que si 
la excepción es admitida, la o el 
juzgador dispondrá que el actor 
la subsane en el término de diez 
días, según lo dispone el Art. 295 
numeral de citado Código. 
No se debe confundir la reforma 
a la demanda con la excepción 
previa de falta de legitimación en 
la causa, pues en el primer caso 
es el actor quien ejerce esa facul-
tad justificando la necesidad de 
reformar la demanda, y la puede 
presentar antes de que se convo-
que a la audiencia preliminar; en 
tanto que en el segundo caso es 
el demandado quien propone la 
excepción previa que deberá ser 
resuelva por la jueza o juez en la 
etapa de saneamiento del proce-
so. 
Una de las innovaciones del 
COGEP y del proceso oral por 
audiencias es que todas las 
excepciones previas, los asuntos 
que puedan provocar la nulidad 
del proceso, deben ser resueltos 
antes de entrar a la etapa de juicio 
donde se resolverá solamente el 
asunto de fondo; al contrario de 
los que sucedía anteriormente 
que estos aspectos se acumula-
ban y eran resueltos en sentencia, 
obligando a las partes a un largo y 
desgastante proceso. 
En el caso de la excepción pre-
via de falta de legitimación en 
la causa, se cumple con este 
propósito y adicionalmente, se 
permite el subsanar este defecto 
convalidando el proceso, se evita 
que se dicten sentencias inhibi-
torias y que se deba empezar un 
nuevo proceso. 

Oficio: FJA-CPJA-2018-0040 Criterios 
sobre Inteligencia y Aplicación de la Ley 
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man parte del grupo de aten-
ción prioritaria, artículo 35 de 
la Constitución de la República 
del Ecuador (en adelante, CRE)  
pero tienen más derechos, que se 
encuentran tipificados en la Ley 
Orgánica del Derecho al Cuida-
do Humano. Lo propio pasa con 
los adultos mayores, que sus de-
rechos se encuentran tipificados 
en la Ley Orgánica de las Perso-
nas Adultas Mayores.

Otro ejemplo, la Ley de Co-
mercio Electrónico, Firmas 
Electrónicas y Mensajes de Da-
tos remite al Reglamento que re-
gula esta ley; Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado 
también remite a su reglamento; 
Ley Orgánica del Sistema Na-
cional de Contratación Pública, 
no se queda atrás y remite a su 
reglamento, lo propio sucede 
con la Ley Orgánica del Servicio 
Público.

En temas de auditoría, los 
auditores aplican la Ley Orgá-
nica de la Contraloría General 
del Estado y su reglamento, 
pero esta normativa no regula 
la prueba electrónica, que se en-
cuentra regulada en el COGEP, 
en sus artículos 202 y 205 y en 
la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas Electrónicas y Mensajes 
de Datos. Tampoco ni la Ley Or-
gánica de la Contraloría Gene-
ral del Estado ni su reglamento 
regulan las materializaciones 
de la prueba documental, que 
procede con petición ante no-
tario público y se encuentra re-
gulado en el artículo 18 de la Ley 
Notarial, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 5 del 
Reglamento a la Ley de Comer-
cio Electrónico, Firmas Electró-
nicas y Mensajes de Datos.

Otro ejemplo, solo el Código 
Civil; si, aún vigente, regula la 
fuerza mayor o caso fortuito, en 
su artículo 30, pero en casos de 
auditoría, que es realizada por el 
equipo auditor de la Contraloría 
General del Estado (en adelante, 
CGE), no toman en cuenta esta 
regulación, pese a que la Ley 
Orgánica de la Contraloría Ge-
neral del Estado y su reglamen-
to no regulan la fuerza mayor o 
caso fortuito.

Siguiendo con otro ejemplo, 
la Ley de Educación Superior 
(en adelante, LOES) que regula 
el sistema de educación supe-
rior en el país, a los organismos 
e instituciones que lo integran, 
en su artículo 70, primer párrafo 
tipificó sobre el régimen laboral 
del sistema de educación supe-
rior y lo remite a la Ley Orgáni-
ca del Servicio Público, (en ade-
lante, LOSEP) indicando que el 
régimen laboral previsto para el 
personal no académico, del sis-
tema de educación superior es el 

determinado en la LOSEP. El ar-
tículo 6 de la misma norma legal, 
tipificó los derechos de los profe-
sores e investigadores, siendo así 
que en el literal f ), estos deben 
ejercer los derechos que hayan 
sido previstos en la LOSEP.

Tipos de remisión 
normativa
¿Qué tipos de remisión 
normativa existen?
 Determinación por remisión, 
que puede ser: a) Por remisión 
expresa a determinadas formas. 
Los derechos fundamentales y 
el bloque de constitucionali-
dad; b) Por remisión implícita. 
Enunciado y norma.

Con respecto a la «remisión 
expresa» la Constitución de la 
República del Ecuador puede 
remitir a determinadas formas 
inferiores, ya con carácter im-
perativo (aquí encontramos a 
las leyes orgánicas). 

El bloque de constituciona-
lidad es una técnica jurídica 
mediante la cual el texto de una 
constitución reenvía a otros 
textos que, por ende, termi-
nan, haciendo parte del mismo 
cuerpo normativo. Siendo así, el 
artículo 35 de la misma CRE es-
tablece a los grupos de atención 
prioritaria, entre ellos el grupo 
de discapacitados, remitiendo 
a la Ley Orgánica de Discapaci-
dades, entonces la CRE con esa 
Ley Orgánica se complementan.

También puede remitir a 
normas de derechos humanos, 
como los tratados y convenios 
internacionales ratificados por 
el Ecuador, que se encuentran 
al mismo nivel constitucional, 
siguiendo lo tipificado en el artí-
culo 425 de la Norma Suprema, 
siendo:

“Art. 425.- El orden jerárquico 
de aplicación de las normas será 
el siguiente: La Constitución; 
los tratados y convenios inter-
nacionales; las leyes orgánicas; 
las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas dis-
tritales; los decretos y reglamen-
tos; las ordenanzas; los acuerdos 
y las resoluciones; y los demás 
actos y decisiones de los poderes 
públicos. En caso de conflicto 
entre normas de distinta jerar-
quía, la Corte Constitucional, las 
juezas y jueces, autoridades ad-
ministrativas y servidoras y ser-
vidores públicos, lo resolverán 
mediante la aplicación de la nor-
ma jerárquica superior. La jerar-
quía normativa considerará, en 
lo que corresponda, el principio 
de competencia, en especial la 
titularidad de las competencias 
exclusivas de los gobiernos autó-
nomos descentralizados.”

En relación con la «remisión 
implícita», se da en beneficio de 

aquellos órganos que, por des-
empeñar funciones tutelares 
del conjunto del ordenamiento 
jurídico ecuatoriano, como por 
ejemplo el Consejo Nacional 
de Competencias (en adelan-
te, CNC) regulan la gestión de 
las  competencias  concurren-
tes entre los diferentes niveles 
de gobierno. También, asigna 
competencias  residuales a fa-
vor de los gobiernos autóno-
mos descentralizados, excepto 
aquellas que por su naturaleza 
no sean susceptibles de transfe-
rencia. Implica decidir de modo 
definitivo la forma en la que las 
prescripciones abstractas se 
convierten en mandatos especí-
ficos, concretados en el espacio, 
en el tiempo y en la figura de los 
sujetos afectados. El CNC es el 
organismo rector encargado 
de la regulación, planificación, 
coordinación, gestión y control 
de la asignación y transferencia 
de las competencias, en el mar-
co del Plan Nacional de Descen-
tralización, considerando los 
principios de: autonomía, coor-
dinación y complementariedad. 

En materia de contratación 
pública tenemos al SERCOP, 
que es la entidad rectora del Sis-
tema Nacional de Contratación 
Pública (SNCP), responsable 
de desarrollar y administrar el 
Sistema Oficial de Contratación 
Pública del Ecuador (SOCE) y 
de establecer las políticas y con-
diciones de la contratación pú-
blica a nivel nacional.

Estos órganos que desempe-
ñan funciones tutelares, deben 
respetar las normas procesales 
de todo procedimiento, como: 
debido proceso, seguridad jurí-
dica, debida diligencia, tutela ju-
dicial efectiva que se encuentran 
tipificados en la CRE. No por 
desempeñar funciones titulares, 
se les permite vulnerar derechos 
constitucionales ni procesales, 
por lo que deberán respetar el 
ordenamiento jurídico interno, 
tanto el ámbito procesal, como 
en el constitucional.

Conclusiones
5.1 El pluralismo jurídico es el 
contenido de aquellas normas 
del Estado en la Constitución, 
mediante las cuales se ligan los 
diversos sistemas normativos;

5.2 La remisión normativa 
puede ser realizada por la Cons-
titución a un tratado o convenio 
internacional de derechos hu-
manos, a una ley inferior, por 
una ley orgánica a un reglamen-
to, sin establecer previamente 
una regulación esencial o básica 
de la materia a la que se refiere;

5.3 El bloque de constitucio-
nalidad es una técnica jurídica 
mediante la cual el texto de una 
constitución reenvía a otros tex-
tos que, por ende, terminan, ha-
ciendo parte del mismo cuerpo 
normativo.
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
ESMERALDAS

Dentro del proceso numero 08201-2025-00704, que por INTERDICCION sigue el señor CONCHA 
SANTANDER JULIO CESAR, en contra del señor CONCHA JIJON CARLOS CESAR, se ha dispuesto se 
oficie a usted para cuyo efecto transcribo la parte pertinente que dice: 
“...De conformidad lo que establece el Art. 467 en concordancia con el art. 782 del Código Civil, se declara 
la INTERDICCIÓN PROVISIONAL del señor CONCHA JIJON CARLOS CESAR y se dispone notificar al 
Registro de la Propiedad del cantón Esmeraldas y Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas, para la 
inscripción de la presente resolución, esta resolución se notificara en un periódico del cantón o por lo 
menos en 3 parajes más frecuentes del cantón, en la inscripción y notificación que el señor CONCHA 
JIJON CARLOS CESAR, no tiene la libre administración de sus bienes. Por cuanto en las conclusiones 
del equipo técnico de fecha 10 de septiembre del 2025, sobre un informe psicológico del señor CARLOS 
CESAR CONCHA JIJON, en las conclusiones la psicóloga indica un deterioro cognitivo particularmente 
en el área de orientación temporal y memoria, el evaluado no logró demostrar conocimiento de fecha 
como el día de la semana el mes, ni el año, ni fechas de eventos relevantes, también presenta dificultades 
en el área de la memoria, presenta dificultad para recordar información recientes y acontecimientos 
relevantes personales, y recomienda, una evaluación geriátrica general médica especializada, por lo que 
dispongo la valoración médica especializada de un psiquiatra para que determine la condición del señor 
CARLOS CESAR CONCHA JIJON...”

Para los fines pertinente, atentamente:
ABG. PRESLEY GRUEZO ARROYO

JUEZ


